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B O L E T I N CIA L 
D E DA P 3 0 Y I N G I A D E MADRID 

A D V F . H T K V n t I M P O R T A S T E 
L M teres, órdenes y anuncios qne haya» de insertarse en lo i 

W t í t l W í O r i r ' A t » se han de mandar ai jane reutico respec-
thrg, por cavo cuuducto se pasaran a los editores es loa mencio
nados periódico». 

Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le pablica todos los días, exoopts los domingos. 

TELÉFONO 2.W1 
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Precio de •a«erlp«lóts 
Centros oficiales.—Rn esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; luc

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 21 al se-

mestrt y 46 al aflo, y fuera de ella, 13 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUSTIJÍ, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E U 8 S B C I O I K 0 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción. 0 50 petéis i 

Idem particulares, linea o fracción. 125 » 

l u m s r o «tácito. S O eetatliuoa. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Bon A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturi Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au-
srusia Real Familia. 

Sobiento Civil 
Secretarían— Negociado 3.° 

E l E x c m o . S r . Jefe superior de 
Palacio, eon focha 18 de l actual , me 
dice: 

«Excmo. S r . : £J. M . el R e y (q. D . g.) 
-se ha sorvido señalar l a hora de las 
tres de l a tardo del próximo día 23 
del actual, para la recección general 
jue ha de verificarse con mot ivo do 

su Santo. L o que de Rea l orden par t i 
cipo a V . E . para su inte l igencia y a 
fin de que se s i r va ordenar se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, l a precedente comunicación con 
objeto de que l legue a conocimiento 
de las Corporaciones, clases y perso
nas que doben concurrí* a l expresado 
acto». 

Lo que pub l i ca en este periódico 
oficial para conocimiento de todos. — 
E l Gobernador. Leopoldo Romeo. 

Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más 

de un aflo en los almacenes que en 
esta Cor le tiene establecidos l a Com
pañía de ferrocarriles M a d r i d , Zara
goza y A l i cante , varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueftos, se 
los inv i t a por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a recoger
las; en l a inte l igencia que, s i dejasen 
Je hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
eu ei art . 181 del Reglamento de Po 

licía de ferrocarriles de 8 de Septiem
bre de 1878 y Rea l orden de l * de 
A b r i l de 18(57, a cuyo efecto se ha se
ñalado el día 22 de Febrero próximo, 
a las diez de la mañana, para l levar a 
cabo dicho acto, en el local destinado 
al efecto. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta, pasar a 
ver los efectos que deben venderse los 
días 19, 20 y 21 anteriores a l de l a 
subasta. 

Madr id , 17 de Enero-de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 
» 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Expropiaciones. 
Transcurr ido con exceso el plazo 

de veiute días que hubo de fijarse en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
correspondiente a l día 27 de Nov iem
bre último, para que l a única propie
tar ia a quien se l a ocupan terrenos 
en término munic ipa l de V i l l ave rde , 
con las obras proyectadas por l a Com
pañía de los Ferrocarr i les de M a d r i d 
a Zaragoza y a A l i cante , para la mo
dificación de servidumbres con mot i 
vo del establecimiento de una nueva 
estación para l impieza de trenes de 
viajeros, depósito de coches y esta
ción de clasificación do trenes de 
mercancías en las inmediaciones de 
Madr id , pudiera reclamar, s i lo consi
deraba conveniente, contra l a necesi
dad de l a ocupación que se intenta 
para el objeto indicado, y manifestan
do l a Alcaldía de V i l l ave rde en oficio 
número 92 de fecha 19 do Dic iembre 
próximo pasado, que durante los 
veinte días hábiles en que ha estado 
expuesto a l público el mencionado 
anuncio, no se ha presentado por l a 
interesada reclamacióu n i protesta de 
ninguna clase, este Gobierno c i v i l ha 
acordado, de conformidad con le pre
venido en l a Ley de 10 de' Enero de 
1879 sobre expropiación forzosa por 
causa de ut i l i dad pública, y en el Re
glamento dictado para su ejecución, 
declarar la necesidad de la ocupación 

í 
de los expresados terrenos para las 
obras que antes se mencionan. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L en cumpl i 
miento de lo prevenido on el artículo 
25 del Reglamento antes citado, a fin 
de_que pueda l a interesada ut i l i za r , 
sífb cree conveniente, dentro de los 

o días siguientes a l de l a notif ica-
n de este acuerdo, e l recurso de 

alzada de que trata el art. 19 de l a 
mencionada ley de Expropiación for
zosa. 

Madr i d , 11 de Enero de 1 9 1 9 . - E i 
Gobernador, Leopoldo Romeo ' 

. (A.—52) 

Transcurr ido con exGeso el plazo de 
vainte días que hubo de fijarse en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, co
rrespondiente a l día 27 de Noviembre 
último, para que los únicos propieta
rios de la única finca que se ocupa por 
expediento adic ional , en término mu
nic ipa l de V i l l averde con las obras 
proyectadas por l a Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madr id a Zaragoza y 
a A l i c an t e , para la construcción de 
una nueva estación para l imp ieza de 
trenes de viajeros, depósito de coches 
y estación de clasificación de trenes de 
mercancías en las inmediaciones de 
M a d r i d , pudieran reclamar, s i lo con
sideraban conveniente, contraía nece
sidad de l a ocupación que se intenta 
de tal finca para el objeto indicado, y 
manifestando l a Alealdía de V i l l a v e r 
de en oficio número 93 do fecha 19 de 
Diciembre próximo pasado, que du
rante los veinte días hábiles en que 
ha estado expuesto a l público el men
cionado anuncio, no se ha presentado 
por los interesados reclamación n i 
protesta de n inguna clase, este GrO-
birrno c i v i l ha acordado, de conformi
dad con lo preveuido en l a L e y de 10 
de Enero de 1879, sobre expropiación 
forzosa por causa do ut i l i dad pública 
y en Reglamento dictado para su eje-
cución, declarar l a necesidad de la 
ocupación de los expresados terrenos 
para las obras que antes se mencionan. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N OFWIAL , en cumpl i 

miento de lo prevenido en el art. 25 
del Reglamento antes citado, a fin de 
que puedan los interesados u t i l i za r , 
si lo creen conveniente dentro de los 
ocho días siguientes a l de l a notifica
ción de este acuerdo, el recurso de a l 
zada de que trata el art. 19 de la men
cionada l ey de Expropiación forzosa. 

Madr i d , 11 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

(A.—53) 

Distrita Forssts! ds Madrid 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

por el art. 17 del Rea l decreto de 1.° 
de Febrero de 1901, y la regla 34 de 
la R ea l orden de 1.° de Ju l i o de 1905, 
se hace saber, que recibido e l expe
diente do desl inde del monte número 
20 del catálogo de los de u t i l i dad pú
bl ica , denominado «Cañal, Lade ra y 
Eutretérminos», de la pertenencia do 
los propios de Alpedrete , y sito en e l 
término munic ipa l de Alpedrete , he 
acordado se dé v is ta del mismo a los 
interesados en l a operación. 

L o que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que 
en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde los dos siguientes a l 
en quo este anuncio aparezca inserto, 
pueda ser examinado el expediente 
en las oficinas de esta Jafatura, don
de se hallará de manifiesto durante 
los días y horas laborables, por los 
particulares o corporaciones interesa
das que asist ieron a la operación, 
quienes durante un segundo plazo, 
también de quince días, que comenza
rá a l esperirar el pr imero, podrán pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas; adv i r t i endo que estas solo 
podrán versar sobre la práctica del 
apeo, conforme taxativamente deter
minan las citadas disposseiones. 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . I. 
F i rmado . 

(Núm. 86.) 
sn» • •• 

Examinado el expediente de des
l inde del monte denominado «Monte 



t 
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Redondo», del término y propios de 
Col lado-Mediano,, número 35 del Ca
tálogo de los de ut i l i dad pública de 
Ja p rov inc ia de Madr i d ; 

Resul tando que l a operación fué 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
19 de J u l i o de 1915, y que se hic ieren 
las notificaciones reglamentarias se
gún acredita el di l igenciado unido a l 
expediente. 

Resul tando que se dio pr inc ip io a 
la operación en la fecha prefijada del 
18 de Noviembre de dicho año, y que 
terminó el 22 del mismo mes según 
so desprende de las actas de apeo, 
suscritas de conformidad con los 
concurrentes s in más reclamación 
que l a indocumentada y s in just i 
ficación de n inguna clase de doña 
Damiana Badorrey , respecto a u n en
clavado reconocido a favor de su 
ver ladero poseedor don Manue l 
Esp inosa ; 

Resul tando que en su informe el 
Ingeniero desl indador describe l a 
operación que no ha ofrecido dudas 
en cuanto a l apeo de los l inderos 
exteriores en gran parte coincidente 
con líneas de términos municipales, 
ofreciendo por el contrario d i f icul
tades el de los enclavados que han 
sido discretamente vencidas s in dar 
lugar a protestas; 

Resultando que abierto e l período 
de v i s ta anunciado en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de 3 de A b r i l de 1917, y tran-
curridos sin reclamaciones, esa Jefa
tura informa de acuerdo con lo ac
tuado y con l a propuesta del In 
geniero operador; 

Considerando que en el expediente 
aparecen cumplimentadas en lo esen
c ia l las disposiciones correspondientes 
de los Reales decretos de 17 de Mayo 
de 1865, 1.° de Febrero de 1901 y 
R e a l orden de 1.° de J u l i o de 1905, 
que no se han encontrado discordan
cias n i errores intolerables entre los 
documentos esenciales del mismo y 
quo aparte de lo anteriormente citado 
de doña D a n r a n a Badorrey , inacepta
ble s in duda alguna, no se han pre
sentado reclamaciones en ninguno de 
los períodos del expediente; S . M . el 
Rey (q. D . g.), de acuerdo con lo in 
formado por l a Sección tercera del 
Consejo -forestal y con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Que se apruebe el desl inde del 
monte denominado «Monte Redondo», 
del término munic ipa l y de los pro
pios de Collado Mediano, núm. 35 del 
Catálogo de los de ut i l i dad pública de 
la prov inc ia de Madr id , ta l como ha 
sido practicado por el Ingeniero don 
Pablo Coscul lue l la y Ar r i zaba laga . 

2. ° Que se reconozcan como lími
tes del monte los siguientes deduci
dos de las actas de apeo. 

N.—Carretera de M a d r i d a Segovia 
y fincas particulares de D . Eusebio 
Cuesta, dona Eusebia L o z o y a y don 
A n g e l Roca. 

—Término munic ipa l de Becer r i l 
y de Mora l za r za l . 

8,—Fincas particulares de doña 
Euseb ia y doña L u i s a Fernández, tér

mino munic ipa l de Alpedrete y finca 
part icu lar de D . Celest ino Palac ios. 

O.—Fincas particulares de D . Ce
lestino Palac ios, dofia R a i m u n d a E s 
pinosa, D . Anse lmo Esp inosa , D . M i 
guel de M i g u e l , D . Abdón Sana y ca
rretera de M a d r i d a Segovia , 

Los anteriores límites correspon
den a l polígono que resulta de un i r 
con reetas los vértices del plano, nú
meros 3 0 - 3 1 - 6 " - 5 " - 4 " - 3 " - 2 " - l " - 2 , y 
correlativos h a s t a e l 8 a l 1 ' " , y 
correlativos hasta el 8 " a l 11, y corre
lativos hasta el 30, que comprende una 
superficie total de 206,0125 hectáreas. 

3. * Que se reconozca l a leg i t imi 
dad de l a posesión de las siguientes 
fincas enclavadas: 

i? .—Terreno de cul t ivo de 7,6000 
hectáreas, a favor de D . Demetr io 
Sanz. 

C - - T e r r e n o s de labor de 2'75O0 
hectáreas, a favor de D . Manue l E s 
pinosa. 

D.— T ierras de labor de 2'1250 hec
táreas, a favor de D . Vicente Sanz , 
D . Ra imundo Esp inosa , doña Leandra 
Sanz, D . Demetrio Sanz , D . Anse lmo 
Esp inosa , D . Gervas io M i r a n d a , don 
Marce l ino Cuesta y doña A m a l i a Ba 
dorrey. 

E — Terrenos de cu l t i vo de 20'7000 
hectáreas, a favor de D . Celestino pa
lacios, D . F lorenc io Cuesta, D . M^¿ 
celino Cuesta y D . Anton io B a d o n j p ^ 

L a suma de las precedentes super
ficies enclavadas es de 32'5000 hec
táreas. 

4. ° Que se desestime l a reclama
ción formulada en el acto del apeo, 
por doña Damiana Badorrey . 

5. ° Que de esta resolución notif i
que la Jefatura del d istr i to a los inte
resados, y que se publ ique en e l B O L E 

T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , haciendo 
mención de los recursos que caben 
centra e l la y de los plazos hábiles pa
ra interponerlos. 

6. * Que cuando sea firme l a reso
lución, se modifique l a descripción 
del monte en el Catálogo, en l a forma 
siguiente: 

Límites: Norte, carretera de Madr id 
a Segovia y fincas de particulares; 
Es t e , términos municipales de" Bece
r r i l y de Mora l zarza l ; Sur , fincas par
ticulares y término munic ipa l de A l 
pedrete; Oeste, fincas particulares y 
carretera de Madr i d a Segovia. 

Superficie total : 205'0125 hectá
reas. 

Superficie forestal: 173*5125 hectá
reas. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. 

Madr i d , ' 13 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Ingeniero Jefe, P . S. V ic tor iano A . de 
Ce l is . 

(Núm. 99) 

í mero del a r t . 57 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la obra pía, por un plazo de veinte 
días, a l objeto de que formulen las re
clamaciones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en l a Sección del Ramo de 
este Minister io , durante el plazo de 
aud i enc i a .—Madr id , '¿\ de Dic iembre 
de 1 9 1 8 . — E l Director general, J . So
to Reguera . 

(Núm. 55.) 

Instruido el expediente de clasifica
ción de la obra pía, inst i tu ida en M a 
dr id por D . B r u n o A n t o n i o B a y g o r r i , 
se c i ta , por un plazo da veinte días, en 
cumpl imiento del trámite pr imero del 
artículo 57 de la Instrucción de 14 de 
M a r i o de 1899, a loa representantes e 
interesados en los beneficios de l a 
Fundación, a l objeto de que formulen 
las reclamaciones pertinentes a su de
recho, para lo cual tendrán'de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Min is te r io , durante el 
plazo de a u d i e n c i a . — M a d r i d , 7 de 
Enero de 1 9 1 9 . — E l Director general, 
J . Soto Reguera. 

(Nasa.-117.) 

Instruido el expediente de clasifica
ción de l a obra pía, instituí la en Torre-
laguna (Madrid) , por D . F e l i p e M o n : 

talbán, se cita, por plazo de veinte días, 
a los representantes e interesados en 
los beneficios de la obra pía, en cum
pl imiento del trámite pr imero del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 do 
Marzo de 1899, a l objeto de que for
mulen las reclamaciones pertinentes a 
su derecho, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en l a Sección 
del Ramo de este Min is te r io , durante 
el plazo de audienc ia .— Madr i d , 28 de 
Dic iembre de 1 9 1 8 . — E l D i rec to r ge
neral , J . Soto Reguera . 

(Núm.—57). 

MINISTERIO DE U GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

Instruido el expediente de clasifica
ción de la obra pía, ins t i tu ida en M a 
dr id por Doña Cata l ina Juarranz , se 
oita, en cumpl imiento del trámite p r i -

Instruído el expediente de clasifica
ción de las obras pías, instituidas en 
Madr id , barrio de Doña Car lota , por 
D . Bartolomé Ere zuma y Velázquez, 
se cita, p:>r un plazo de veinte días, en 
cumpl imiento del trámite 1.° del artí
culo 57 de la Instrucción de 14 de M a r 
zo de 1899, a los representantes e inte
resados en los beneficios de l a funda
ción, a l objeto de que formulen las re
clamaciones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del Ramo de 
este Min is ter io , duranre el plazo de 
aud ienc ia .—Madr id , 21 de Dic iembre 
de 1918 .—E l Director general, J . Soto 
Regue ra . 

( N ú m — 5 6 . ) 

I • 

Instruido e l expediente de clasi f i 
cación de l a «Hermandad de San L o 
renzo», establecida en la parroquia de 
Santa C r u z , de Madr id , se c i ta , en 
cumpl imiento del trámite primero del 
artículo 57 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, por un plazo de veinte 
días, a lofe representantes e interesados 

en los beneficios de la Fundación, a l 
objeto de que formulen las reclama
ciones.pertinentes a su derecho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Minister io , durante el plazo de aud i en 
cia . — Madr i d , 81 de Dic iembre de 
1 9 1 8 . — E l Director general, J . Soto 
Regue ra . 

(Núm. 59) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Tribunal provincial de lo 

contencioso-administrativo 
P a r a conocimiento de los que tengan 

interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración, 
se anuncia: que por los hermanes don 
Manue l , doña Carmen y doña María 
de l a Ccfncepción R o i g y M i randa , se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
min is t ra t i vo contra un acuerdo que 
dotó e l Gobernador c i v i l de esta pro-
v iac ia , con fecha de 26 de Marzo de 
191S, por el que, de conformidad con 
la Comisión prov inc ia l y desestiman
do el recurso de a lzada promovido por 
aquéllos, tuvo por firme y válido otro 
acuerdo de l a Corporación m u n i c i p a l , 
que declaró no ser e l la l a ent idad en
cargada de mantenerlas en ol domin io 
y posesión de unas parcelas de terre
nos ocupadas por el Cana l de Isa
bel I I para l a construcción de un sifón 
en l a calle de Velázquez. 
. M a d r i d , 7 de Enero de 1919. 

E l oficial de Sa la , 
Andrés Is idro A g u i l a r . 

(Núm. 60.) . • ( O . 27.) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
Juez de instrucción del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que se ins
truye por sustracción, se cita a María 
González Tovares, que vivió en el te
jar de los Nietos (Prosperidad); a R i 
cardo de Vergara , Segundo Tenajas, 
A l fonso y L u i s a Arailaú, de quienes 
no constan más circunstancias, para 
que comparezca en su Sa la Aud i enc i a , 
s i ta en el Pa lac io de los Juzgados , 
callo del G e n e r a l ' Castaños, dentro 
del término de cinco días contados 
desde el siguiente a l en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en l a mu l ta de 5 a 50 
pesetas, con que se le conmina^ s in 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones, a fin de obl igarle a efectuar 
d icha comparencia. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
V . ° B . ° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
(B.—29) 

H O S P I T A L . . 

V i l l a r r u b i a A r r i a g a (Domingo), na
tura l de Toledo, hijo de Ambros io y 
Micae la , de estado casado, profesión 
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carpintero, de veint iocho años, como 
comprendido en el núm. 1." del ar
tículo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
or imina l , domic i l iado últimamente en 
la cal le de l a Cava Baja, números 11 
y 13; procesado por estafa, sumario 
698 de 1918; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Hosp i t a l , de 
esta Corte, a fin de notificarle los au
tos de procesamiento y prisión dicta
dos en dicha causa; bajo apersibi-
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 7 de Diciembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

. E l Secretario, 
L d o . V icente Moreno. 

( B . - 3 226) 

Gómez Rub io (Vicenta), natura l de 
Madr id , de estado soltera, profesión 
prost i tuta, de tre inta y tres años, h i 
ja de Vicente y Ade l a , domic i l iada 
últimamente en l a calle del Amparo , 
número 35 ; procesada por hurto, y 
como comprendida en el número 1.° 
del artículo 835 de l a ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l ; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Hosp i ta l , 
Secretaría del S r . González del R i ve 
ro, a responder de los cargos que l a 
resultan en aquel la causa. 

M a d r i d , 7 de Enero de 1919. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretar io , 
Feder ico González del R i ve ro . 

( B . - 1 8 ) 

H O S P I C I O 

Talaverón Cruz (José), natura l de 
Aznal farache (Sevi l la) , de estado ca
sado, profesión joyero, de cuarenta y 
cuatro años, domic i l iado últimamente 
en la calle do l Príncipe de Vergara , 
núm. 8, segundo, procesado por esta
fa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
distrito del Hospic io , para respondor 
a los cargos que le resultan y ser re
ducido a prisión en l a Cárcel celular 
de esta Corte. 

Madr id , 9 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Sr . Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B.—20) 

~ ~ 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp ic io , con fecha 
diez y siete del actual , en los autos 
ejecutivos que en el mismo sigue el 
Procurador D . L u i s Soto, en nombre 
de l a Compañía anónima «La Papele
ra Española», contra D . Ramón Sala-
zar, se sacan a la venta en pública su
basta, y por segunda vez, con l a re-, 
baja del ve int ic inco por ciento de su 
tasación, las siguientes máquinas: 
Una máquina de i m p r i m i r sistema 

«Minerva», s in número, fabri
cante Fa i t e ; que ha sido tasada 
en l a cant idad de m i l quinien
tas pesetas. 

Otra máquina de escribir sistema 

«Yost » , modelo número diez; 
que ha sido tasada en l a . canti
dad de quinientas pesetas. 

Y se previene que la»subasta se cele
brará en l a Sa l a audiencia de 
este Juzgado , el día tres de 
Febrero próximo, a la una del 
día; que para tomar parte en 
e l la deberán consignar prev ia
mente los l ic i tadores que lo i n 
tenten, y en l a Mesa del J u z 
gado o Establec imiento desti
nado a l efecto, una cantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por 
ciento de l a tasación; que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 

' l a tasación; que l a consigna
ción del precio del remate se 
verificará clentro de los tres 
días siguientes a su aproba
ción; y que las máquinas que 
se subastan están depositadas 
en poder del deudor D . Ramón 
Sal^zar , calle del Post igo de 
San Martín, número siete, t ien
da, donde prodrán examinar
las los que deseen interesarse 
en la licitación. 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
V.° B . ° 

E l Sr . Juez de 1.a instancia , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(A.—51) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 dol corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar l a adquisición de seis 
m i l pares de alpargatas blancas y 
m i l negras, con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de 
l a Pa l oma y Escue la A lbergue de n i 
ños abandonados para el año de 1919. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayun tamien 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N D F I : 

CIAL de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este casó se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en ei ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 d f Enero de 1905, para l a 
contratación de sorvicios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 20 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 1 5 ) 

Es ta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión del 17 del 'corr iente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la Bubasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de m i l tres
cientos ki logramos de suela, quinien
tos ki logramos de vaquet i l la y do3-
cientosde Calcuta, con destino a l a con
fección de calzado para Jos acogidos en 
lo^Colegios de N t r a . Sra . de la Pa loma 
y Escuela A lbergue , de niños abando
nados para el año 1919. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Fxcmo . Ayuntamiento 
(Negociado de Snbastas), en los horas 
de diez a doce, durante les diez días si
guientes al en que este anuncio aparez
ca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provincia , dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inte l igencia de que, trans
curridos los diejs días antes menciona
dos, r.o habrá y a lugar a reclamación 
alguna y s<* tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
pl imiento a 1* dispuesto en el art. 29 
del Real decreto e Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madr id , 20 de Enero de 1919. 
E l Secretario. 

^ F . Ruano . 
(E.—14) 

ANCHÜELO 
Se ha l la vacante de T i t u l a r de Ve 

ter inar ia de esta v i l l a , con el haber 
anual de 100 pesetas, como Inspector 
de carnes, las que por su aracel le co
rresponda como Inspector de higiene 
yíjanidad pecuaria» más las igualas 
de sesenta pares de muías a 10 pese
tas par. 

E s t a v i l l a esta s i tuada a once ki lo-
metros del Cabeza de nartido Alcalá 
de Henares, en l a carretera de Alcalá 
a Pastrana, de mucho tránsito. 

Se admiten solicitudes hasta el día 
8 de Marzo . 

Anchue lo , a 11 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 
E l o y P in to . 

(Núm. 123) ( 0 . - 1 8 ) . 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Vacante la p laza de Inspector de h i 

giene y sanidad pecuaria de esta v i l l a , 
se anuncia, por término de treinta días, 
para proveerla por concurso, con el 
haber de los derechos que devenguen 
con arreglo a arancel. 

Las personas que deseen obtener d i 
cha plaza, dirigirán sus solicitudes a l 
Sr. A lca lde dentro del término seña
lado. 

Humanes de Madr i d , 11 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
A n g e l H . Martín. 

(Núm. 102) ( 0 . - 2 0 ) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

E l Ayuntamiento de esta v i l l a , en 
sesión ord inar ia del día once del ac
tual , ha acordado se anuncie l a pro
visión en "propiedad de l a plaza de 
Inspector munic ipa l do Hig iene y Sa

nidad pecuarias, dotada con el sueldo 
anual de 365 pesetas, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Este pueblo consta de 515 habitan
tes de derecho, y tiene servicio d iar io 
de automóvil-correo de Madr id a esta 
v i l l a . 

Todas la3 solicitudes se dirigirán a 
esta Alcaldía, en e l plazo de t r e in ta 
días, contados desde l a inserción del 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia . 

Ta lamanca de Jarama, a trece de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l A lca lde , 
Mar iano Moro . 

(Núm. 103) (O.—16) ' 

CASARRÜBUELOS 
P o r renuncia del que l a desempeña

ba se ha l l a vacante l a p laza de Médi
co t i tu lar de este pueblo, dotada con 
el haber de 750 pesetas por asistencia 
a ocho famil ias pobres, que juntamen
te con las igualas de los demás veci
nos pudientes y las de drs pueblos 
anejos, Cubas y Torrejón de l a alza
da, se elevan próximamente a tres m i l 
setecientas pesetas; siendo de advert i r 
que dichos dos pueblos anejos distan 
de esta población dos y cuatro kiló
metros, respectivamente, con buenas 
vías de comunicación (carretera) y 
buenas aguas en toda l a región. 

Casarrubuelos, 16 de Enero de 
1919. 

An ton i o García, 
(Núm. 105.) 

( 0 . - 2 1 . ) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Vacante la plaza de Inspector de 
Hig iene y Sanidad pecuaria de este 
pueblo, se anuncia por término de 
treinta días, para proveerla por con
curso, con el haber de los derechos 
que devenguen con arreglo a A rance l . 

Las personas que deseen obtener 
dicha plaza, dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Sr. A l 
calde, cientro del término señalado. 

Torrejón de l a Ca lzada , 10 de Ene 
ro de 1919. 

E l A l ca lde , 
Ba lb ino del Río. 

(Núm. 83) (O.—24) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Estando servida inter inamente l a 

plaza de Inspector mun i c i pa l de H i 
giene y Sanidad pecuarias de esta v i 
l l a , con el haber de 365 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto ordinario do este 
Ay i tntamiento , se abre concurso por 
el término de ocho días, para proveer
l a en propiedad, entre los aspiran
tes a l a misma, que deberán pertene
cer a l Cuerpo de Veter inar ios , a fin 
de que dir i jan sus instancias [debida
mente documentadas a esta Alcaldía, 
sol icitando aquel la, dentro del ind i 
cado plazo, contado desde la inserción 
del presente en e l B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia , 

A l d e a del Fresno a 8 de Enero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Jac into Ga l Vez. 

(Núm. 64) ( 0 . - 2 5 ) 



ORÜSCO 

Don Saturnino Bricef lo, A l ca lde cons
t i tuc ional de esta v i l l a . 

Hago saber: Que transcurrido con 
exceso el plazo marcado en el anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta p rov i r c i a , correspondiente al 1J de 
Dic iembre último, y no habiéndose 
presentado sol ic i tud a lguna para pro
veer en propiedad el cargo de Inspec
tor munic ipa l de Hig iene y Sanidad 
pecuaria de este término, con arreglo 
a lo dispuesto por el art. 314 del Re
glamento de 30 de Agosto de 1917, 
para ejecutar la ley de Ep i zoo t ia , se 
abre concurso por el plazo de quince 
días, para proveer en propiedad el 
cargo de Inspector munic ipa l de H i 
giene y Sanidad pecuaria de este tér
mino, y cuyo sueldo será l a cant idad 
a que asciendan los derechos de tar i 
fa que previene el art. 312 de dicho 
Reglamento, por los servicios que 
practique. 

i 

Los Sre- . Veter inarios aspirantes a 
dicha plaza, presentarán sus instan
cias debidamente documentadas, en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , du
rante expresado plazo, que dará pr in 
cipio desde el de la inserción de este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
prov inc ia . 

Orusco, a 13 de Enero de 1919. 
Saturnino Briceño. 

(Núm. 131) (O.—22) 
M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Formado por el Ayuntamiento y 
J u n t a per ic ia l de esta v i l l a , el Regis
tro fiscal de edificios y solares de este 
distr i to munic ipa l , se ha l la terminado 
y expuesto a l público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes: advirt iendo que, pasado dicho 
término, no se admitirá n inguna . 

Moraleja de Enmedio , 14 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Francisco A l va r e z . 

V I L L A R D E L O L M O 
Se ha l la vacante l a p laza de Ins

pector de higiene y sanidad pecuaria 
de esta v i l l a . 

Los aspirantes a dicha p laza , debe
rán presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el término de tre inta 
días, a contar desde l a publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OF IC IAL 

de esta provincia, acompañando a la 
instanc ia los documentos inherentes 
al efecto. 

Se hace constar que los derechos 
que devengue el que fuere nombrado, 
serán abonados por servicios con arre
glo a l a tarifa del artículo 312 del Re
glamento de 30 de Agosto de 1917, 
para l a ejecución de l a l ey de E p i 
zootias. 

V i l l a r del Olmo, 10 de Enero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Claudio M a l l o . 

(Núm. 124) (O.—17) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Se ha l la vacante la plaza de Médico 
t i tu la r de este pueblo, dotada con el 
sueldo de cincuenta pesetas por la 

asistencia de cuatro personas pobres, 
pagadas de fondos munic ipa les por 
meses vencidos, y quinientas pesetas 
que recibirá de manos de un cobrador, 
en l a misma forma que la Beneficen
cia, quedando a.su favor los a lumbra
mientos, golpes de mano airada y en
fermedades secretas. .Este pueblo 
consta de cuarenta y dos vecinos, está 
situado en la carretera de To ledo, y 
dista cuatro kilómetros de las esta
ciones ferroviarias de Griñón y Torre
jón de Velasco. 

Los señores Licenciados en med ic i 
na y cirugía que aspiren a obtener la 
plaza, presentarán .las sol ic itudes a l 
Presidente de este Ayuntamien to 
dentro del plazo de tre inta días, a 
contar desde la focha en que aparezca 
el presento anuucio en el B O L E T Í N O F I 

CIAL. 

Torrejón de l a Ca lzada , 10 de Enero 
de 1919. 

. E l A l ca lde , 
Ba lb ino del Río. 

(Núm. 82) ' ( 0 . - 2 6 ) 

Octava Inspección de* Montes 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Subasta de resinas. 

El día 1.° de Febrero próximo, a 
las doce de su mañana, se ce lebram 
simultáneamente, en las oficinas d e l 
Dis t r i to forestal (calle de J u a n de 
Mena ' número 2"), p r inc ipa l derecha), 
y en las Casas Consistoriales de Ro 
bledo de Chávela, l a subasta para l a 
adjudicación del aprovechamiento de 
3.0ií3 pinos para resinación durante 
cinco años en el monte «La A l m e 
nara», bajo el tipo de tasación,- cadji 
año, de 2.250 pesetas. 

La subasta que ha de celebrarse en 
el D is t r i to forestal será presidida por 
el Ingeniero Jefe, y l a que se celebre 
en Robledo de Chávela, por el A l 
calde; debiendo verificarse ésta con 
sujeción a las condiciones de los 
pliegos que se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, en 
dichas oficinas y Secretaría de l 
Ayuntamiento en que ha de celebrar
se la subasta. 

En su cumpl imiento , las propo
siciones se harán en pl iegos cerrados 
y en papel sellado de l a clase undé
cima, con sujeción a l modelo *que se 
inserta a l pie de este anuncio, acom
pañado de l a correspondiente cédula 
personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 112'50 
pesetas, en l a Caja general de Depó
sitos o Depositaría del Ayun tamien to 
de Robledo de Chávela, para ootar 
al referido aprovechamiento. 

Madr id , 11 de Enero de 1919. 
E l Inspector general , 

Campo. 

Modelo de proposición: 
D. N . . . N . . . , vecino de..., según 

cédula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha..., y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento de 
3.093 pinos para resinación en el 

monte «La Almenara», de Robledo de 
Chávela, se compromete a su adqui
sición, con estr icta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cant idad áe... (se consignará 
en pesetas y céntimos; adv i r t i endo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese esa cant idad 
escrita en letra, así como toda aque
lla en que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 120). 

• ( E . - 1 3 ) . 

Parque de jntendeich 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

El día 5 del mesdeFebreropróximo, 
a las once y treinta horas, se celebra
rá concurso en este Parque para l a ad
quisición de los siguientes art icules 
necesarios para su servicio y el del 
Depósito de Guadalajara: 

H a r i n a de flor. 
H a r i n a do todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani 
fiesto ^n aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio, hasta el ante
r io r a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puorta del 
Establec imiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal
mente al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado,redac
tándolas con arreglo a l modelo que se 
inserta a continuación de esto anun
cio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muesta de los artículos 
que ofrezca, así como t a m b e n los do
cumentos que acrediten su personali
dad, e l recibo de la contribución i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
6 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía prov is ional reglamen
tar ia , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4." del pliego de las 

técnioo-económicas y 5.* y 13 de las 
legales de derecho. 

En el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación por 
pujas a l a l lana , durante el término 
de quince minutos , entro los autores 
de aquéllas, y s i transcurr ido dicho 
plazo subsistiese el empate, se deci
dirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l t r ibunal adjudicará prov is iona l 
mente l a compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva, 
de l a aprobación super ior . 

La garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla como defini
t i va a l 10 por 100 de su proposición 
para respon i o r de l a entrega de los 
artículos contratados, dontro del p la 
zo prevenido en l a condición 10. a del 
pl iego do las legales. 

Cuando ol rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por modio de escri tura pública 
con arreglo al artículo 63 do la ley 
de Contab i l idad do la Hac ienda Pú
bl ica de 1.° de J u l i o de 1911 (C. L . 
núm. 128). 

Esto concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arrogo a l a expresada L e y y Reg la 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l ordon c ircular de 6 de Agosto 
de 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de Enero 
de 1919. 

E l Presidente del T r i buna l , 
V icente Escartín. 

Modelo de proposición: 

Don F . de T . y T . , domici l iado en. , 
y con residencia en.. , prov inc ia , de.., 
calle de.., número.., enterado de l 
anuncio de concurso publicado en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L do la prov inc ia de... 
fecha de.., de.., para la adquisición 
de los artículos que para sus serv i 
cios necesita el Parque de Intenden
cia de Alcalá de Henares y su Depó
sito establecido en Guadalajara, así 
como de los pÜ9gos de condicienes a 
que en aquél se alude, se comprome
te y obl iga con sujeción a las cláusu
las del mismo y a su más exacto cum
pl imiento , a entregar en los almace
nes del Parque de Alcalá (o Depósito 
de Guadalajara) la cantidad de (tan
tas) unidades de tal artículo a l precio 
de (tantas) pesetas (en letra), acom
pañando on cumplfmiento.de lo pre
venido, muestras de los artículos que 
ofrece, su cédula personal corriente 
de... cla^e, expedida en. . . (o pasapor
te de extranjería en su caso, y el po
der notar ia l , también en su caso), así 
como el último recibo de la contr ibu
ción indust r ia l que le corresponde sa
tisfacer y resguardo del ingreso de su 
garantía prov is iona l . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... ' (en ta l plaza.) 

de de 

(F i rma y rúbrica del proponente.) 

(Núm. 43> ( E . - l l ) 
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